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Quinto.–Renovación de Auditores.
Sexto.–Sugerencias, ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación acta de la reunión o, en su caso, 

designación de dos Interventores para tal fin.

Se encuentra a disposición de los señores accionistas 
en el domicilio social, los documentos que serán someti-
dos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
auditoría de los Auditores de cuentas. Los señores accio-
nistas podrán solicitar el envío de forma inmediata y 
gratuita de dicha información, todo ello de acuerdo a lo 
que dispone el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de abril de 2006.–Ma-
ría Jesús Domínguez Cárdenes, Presidente de Amanay 
Tinerfe, Sociedad Limitada.–18.393. 

 ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
ARDENAS, S. A.

Junta general de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio sito en la calle Emilio 
Castelar, número 4-6, primero, Las Palmas de Gran Ca-
naria, a las once horas del 25 de mayo de 2006, en prime-
ra convocatoria y, en caso de ser necesario, en el mismo 
lugar y hora el día 26 de mayo de 2006, en segunda con-
vocatoria, todo ello de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y la distribución de resultados, del ejerci-
cio 2005, así como la gestión del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.–Retribución de los administradores.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación Acta de la 

Junta.

Se encuentra a disposición de los señores accionistas 
en el domicilio social, los documentos que serán someti-
dos a la aprobación de la Junta. Los señores accionistas 
podrán solicitar el envío de forma inmediata y gratuita de 
dicha información, todo ello de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de abril de 2006.–Vi-
cente Díaz Lavín, Presidente de Establecimientos Indus-
triales Ardenas, Sociedad Anónima.–18.395. 

 ESTACIÓN SUR DE AUTOBUSES
DE MADRID, S. A.
Junta general ordinaria

De conformidad con los Estatutos Sociales, el Conse-
jo de Administración convoca a los Señores Accionistas 
a la Junta General de ESAMSA, que se celebrará el día 
21 de junio de 2006, a las 12,30 horas, en primera convo-
catoria, y, en su caso, al día siguiente en igual horario, en 
segunda convocatoria, en la sala de juntas del domicilio 
social, calle de Méndez Álvaro, número 83, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Resulta-
dos, Informe de Gestión e Informe de Auditoría), corres-
pondiente al ejercicio 2005, y acuerdo de aplicación de 
resultados.

Segundo.–Ruegos y Preguntas.
Tercero.–Lectura y Aprobación del Acta de la Junta.

Los documentos a que se refiere el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas están a disposición de los 

Señores Accionistas, pudiendo obtenerlos, de forma in-
mediata y gratuita, en el domicilio social.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Auto Res, S. L., P. P. Manuel Mora-
tiel Llarena.–18.558. 

 ESTEVE SANTIAGO, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
sociedad «Esteve Santiago, Sociedad Anónima», que 
tendrá lugar el próximo día 25 de mayo de 2006, a las 
once horas treinta minutos, en la sede social de la enti-
dad, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del actual Consejo de Administración.
Segundo.–Nombramiento del nuevo Consejo de Ad-

ministración o Administrador único, en su caso.
Tercero.–Designación de Consejero Delegado para el 

supuesto de nombramiento de Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Revocación de los poderes existentes y con-
cesión de otros nuevos.

Quinto.–Propuesta de aumento de capital de la socie-
dad hasta una cifra de 4.000.000,00 de euros, facultando al 
órgano de administración para que determine la fecha en 
que ese aumento debe llevarse a efecto, así como determi-
ne el resto de condiciones necesarias para el mismo.

Cabezón de Pisuerga (Valladolid), 4 de abril de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Ismael Felipe 
Esteve Martínez.–18.230. 

 ESTEVE SANTIAGO, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad 
«Esteve Santiago, Sociedad Anónima», que tendrá lugar el 
próximo día 25 de mayo de 2006, a las diez horas, en la 
sede social de la entidad, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados.
Tercero.–Aprobación si procede, del informe de ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de 
los Estatutos, se hace saber a los socios que las cuentas 
anuales que se someterán a aprobación, se encuentran a 
su disposición en la sede social de la sociedad, pudiendo 
pasar a recogerlas o solicitar su envío por correo.

Cabezón de Pisuerga (Valladolid), 4 de abril de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Ismael Felipe 
Esteve Martínez.–18.234. 

 ESTRUCTURAS Y FERRALLA MECA, 
SOCIEDAD LIMITADA

ESTRUCTURAS Y FERRALLA 
ALBORÁN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 285/04 
(ejecución 1/05), de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Vladimir Kokarev contra el demandado Estruc-
turas y Ferralla Meca Sociedad Limitada y Estructuras y 
Ferralla Alborán Sociedad Limitada , sobre cantidad, se ha 

dictado el día 28-3-06 auto, por el que se declara a los ejecu-
tado Estructuras y Ferralla Meca Sociedad Limitada por 
importe de 1.373,52 euros y a Estructuras y Ferralla Alborán 
Sociedad Limitada en situación de Insolvencia por importe 
de 2.507,56 euros, insolvencia que se entenderá como pro-
visional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
D.ª M.ª José Sotorra Campodarve.–18.678. 

 ESTRUREF, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 10 de Sevilla,

Hago saber: que en la ejecución 51/05 se dictó auto 
el 16/2/06 por el que se declaraba a la empresa Estruref, 
S. L. en situación de insolvencia provisional para respon-
der del débito de 13.582,79 euros de principal más 
2.716,55 euros presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–18.462. 

 ESTUDIO DE INGENIERÍA AGRARIA 
E INDUSTRIAL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 95/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Javier Rincón Escalada, sobre despido, se ha 
dictado auto de fecha 14 de marzo de 2006, cuya parte 
dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Estudio de Ingeniería Agraria e 
Industrial, Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia parcial, por importe de 29.761,93 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 4 de abril de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–18.487. 

 ETI REVER, S. A.

Por acuerdo adoptado por unanimidad en Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal celebrada el pasado día 7 
de abril de 2006, la mercantil «Eti Rever, Sociedad Anó-
nima», decidió su disolución y liquidación en esa fecha, 
nombrando como Liquidador a don Joan Polls Roselló y 
aprobando el Balance de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 60.108,72

Total activo ............................. 60.108,72

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.108,72

Total pasivo ............................ 60.108,72

No habiendo activos a repartir, no corresponde cuota 
social alguna por acción, aceptando la totalidad de los 
socios la liquidación.

Esplugues de Llobregat, 10 de abril de 2006.–El Li-
quidador, Joan Polls Roselló.–19.049. 


